
CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja constancia que el día de hoy 11 de febrero de 

2021, ingresa el proceso al despacho con solicitud. 

 

República de Colombia 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D. C 

 

 Bogotá, D.C., abril catorce (14) de dos mil veintiuno (2021). 
 
Radicación 2019 – 00739OK 

 
Teniendo en cuenta lo manifestado por el apoderado de la parte actora, 

quien aduce que ya se cumplieron las pretensiones de la demanda por entrega 
del inmueble objeto de las presentes diligencias, el Despacho dispone: 

 
PRIMERO: ACEPTAR EL DESISTIMIENTO de las pretensiones dentro 

del presente proceso verbal sumario de restitución de inmueble arrendado, 
iniciado por GLORIA ESPERANZA TELLEZ DUARTE contra JOHAN STEVEN 
PRIETO BRISNEDA y MARÍA HERMINDA SABOGAL DE SABOGAL, conforme 
al artículo 314 del C.G.P. 

 
SEGUNDO: ORDENAR el desglose y posterior entrega a la parte 

demandante, de los documentos aportados como base de la acción, a sus 
expensas y con las constancias de ley.  

 
TERCERO: NO CONDENAR en perjuicios al demandante, dado que no se 

practicaron medidas cautelares. 
 
QUINTO: NO CONDENAR en costas al demandante, por no encontrarse 

causadas (art. 365 C. G del P.). 
 
SEXTO: CUMPLIDO lo anterior archívese el expediente, previa 

desanotación y ejecutoriada la presente providencia. 

   
NOTIFÍQUESE, 

 
    DIANA CAROLINA ARIZA TAMAYO 

      Jueza 
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JUZGADO 56° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 16 del 15 de 

abril DE 2021 en la Secretaria a las 8.00 am 
 
 

 
JOHANA VILLARRAGA HERNÁNDEZ 

Secretaria 
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